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La Palma, Cundinamarca, miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Merly Natalia Montero Rueda 

Niña: H.M.M. 

Demandado: Janner Johan Márquez Sulbaran 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00107-00 

Asunto: Fija Audiencia Articulo 392 C.G.P. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

1. Tener en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el término  

de traslado de las excepciones de mérito, venció en silencio1. 

 

2. Procede entonces convocar a la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso; para su realización se señala la hora de las 

nueve y treinta (9:30) de la mañana del miércoles veintiocho (28) de 

junio del año 2023.  

 

3. Con el fin de agotar el objeto de la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO2, se procede al decreto de pruebas3, así: 
 

a. PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse bajo esta denominación y de acuerdo 
con su respectivo valor probatorio la solicitud y los documentos 
aportados con la demanda (f.1-6C1). 
 

b. PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Ténganse bajo esta denominación y de acuerdo 

con su respectivo valor probatorio el escrito de excepciones (f.14C1). 

 

 

                                                           
1 Núm. 1°, Art. 443, Ley 1564 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones.” 
2 Art. 373, Ibídem. 
3 Parágrafo, Art. 372, Ibídem.  
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c. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de 

MERLY NATALIA MONTERO RUEDA y JANNER JOHAN MARQUEZ 

SULBARAN. 

Cítese a MERLY NATALIA MONTERO RUEDA y JANNER JOHAN 

MARQUEZ SULBARAN, para que concurran a esta audiencia, advirtiéndoles 

que su inasistencia los hará acreedores a las sanciones de ley y téngase en 

cuenta que en la misma se practicaran los respectivos interrogatorios a las 

partes, de conformidad con el artículo 372 Código General del Proceso. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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